
A B E J A E S P A Ñ O L A 

N.°354,yúlt. Martes, 31 de Aggsto. 5 qtos. 

• 

TESTAMENTO DE LA ABEJA ESPAÑOLA, 

extendido el dia%\,de Agosto de 1813, 
en que falleció. 

ii 

, E n el nombre cíe Dios trino y uno, 
Y o , la Abeja Española , próxima á 
acabar mi carrera, de. periodista , que 

{medo llamar mi vida como escritor, 
arduísima , si se considera el corto 

espacio que ha señalado nuestra re­
volución á los periódicos ; constitui­
da en la obligación de disponer de 
mis bienes, ya que se han encarga­
do de la de mi honor el Procurador, 
Diario de la Tarde,y comparsa; de­
claro y digo , que quiero morir , y 
muero en la;fe de mis padres , á pe­
sar de quanto hayan dicho , y pue­
dan, en adelante decir estas almas 
caritativas , que solo conocen la re-
UjJWWuR&raRolarla. Declaro igual­
mente , que jamas he tenido en quan­
to he escrito otras miras que el bien 
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de mi nación , y el de mi bolsa , que 
tiene eu esta parte mil gracias que 
dar al público , que me ha honrado 
hasta el ultimo momento con su'su-
frao-io , precaviendo por esto mi 
muerte prematura, y dexándome 
aun para el entierro y demás gasto» 
mortuorios. -

ítem : declaro , que no dexo por 
mi parte enemig-os algunos • en hj 
carrera periodística en que he vi­
vido ; y para que nadie crea , que 
esta mi declaración es por pura de­
licadeza ó cristiandad , hago pre­
sente por esta mi solemne y última 
voluntad , que el Procurador y el 
Diario referido , me han honrado 
mas que yo merezco , siempre que 
ha parecido injuriarme, y que les 
muero agradecidísima por esta su 
dignación , á que yo nunca me he 
considerado acreedora. Quiero pues 
que por este servicio , que jamas po­
drán olvidar mis huesos y cenizas, 
les remuneren siempre que tengan 
oportunidad , mis socios , compañe­
ros y albaceas el Duende de los Ca-

fees y Diario Mercantil, y lo espe-
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ro asi de su espíritu y buena volun­
tad que siempre me han tenido. 

í tem : quiero , que todos los años 
el dia en que los cumpla de mi fa­
llecimiento , en vez de elogios, que 
me pudiesen perjudicar, ó incien­
sos y candelas , que no me serian de 
ningún provecho , se suplique por 
mis herederos y albaceas á los dichos 
periódicos del servilismo , que me 
insulten y tajen mis escritos (ya que 
me cogen muerta) , para que así no 
pierdan nada de su opinión, y man­
tengan el crédito que sus principio» 
y buena fe , ya que no su mérito h v 
trínseco , les puedan haber dado. 

ítem : quiero, y es mi voluntad, 
que mis plumas todas , especialmen­
te la que me sirvió para escribir el 
elogio de Napoleón, se las entreguen 
al . Procurador general, á quien por 
esta mi última determinación , se las 
traspaso en toda propiedad , y como 
prenda de mi agradecimiento por lo 
que honró con su impugnación aquel 
juguete , que apreció y traduxo un,. 
periódico de Lisboa, á quien con todo 
no debo ni con mucho tanta gratitud. 
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ítem : encargo á todos los perió­

dicos que hoy son, y que en ade­
lante serán , y que profesen los acre-
¿litados principios delservilismo, que 
nunca me nombren sin injuriarme, 
según las máximas que tanto caca­
rean , de piedad, que les gobiernan; 
y les suplico encarecidamente-por 
las entrañas de J . C. que no me ala­
ben , para que mi memoria se pueda 
conservar ilesa en el mundo de la H* 
bertad. 

ítem : quiero y es mi voluntad, 
que si (lo que no dudo) alguno de 
dichos escritores, prevaliéndose de 
mi no existencia, intentase zaherir­
me ó destrozar el sentido de algu­
no de mis números j se le regale 
por mis herederos el dicho núniero 
por toda respuesta , y sin necesidad 
de mas trabajos. 

ítem : declaro , que en el año de 
vida que casi he corrido , he adqui­
rido legítimamente mil desengaños 
sobre los medios de adquirir opinión, 
qne es el caudal de un escritor pa­
triota , y los de hacer que se reali-
ceu las miras del Gobierno en arden 
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a la pública felicidad ; todos se los 
dexo al Procurador general, mi bien­
hechor ; y al Diarista de la tarde la 
satisfacción de poder con mi muerte 
reproducir la g-loria de ir acabando 
poco á poco con los periódicos , co­
mo dixo en la del Semanario, P e -
triota , y Observador. 

ítem : declaro , que si alguna vez 
contra mis intenciones , he sido me­
nos-exacto , u oportuno , el publico 
y la opinión , estímulos insuperables 
de todo escritor , me han forzado á 
ello. Un periódico que anda siem­
pre , es como una orquesta , que jue­
ga al compás del maesti-o de capi­
lla. Desconcertada la opinión , como 
desconcertado el compás , no pue­
den ni los unos ni los otros guardar 
tina exactitud y medida simétricas. 
Son notorias las consideraciones que 
han sido necesarias para que entre 
en provecho la instrucción, para que 
no irrite los hábitos y las prevencio­
n e s , para que no alarme á la autori­
dad ¿y para precaver alguna vez los 
abusos de algunos de los encargados 
de ella. Doy al público antes de es» 
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pirar esta satisfacción en cambio del 
aprecio que le. he debido, y porque 
no me impute.una falta de valentía, 
que mejor que en mi corazón está en. 
la situación misma de las cosas. 

í tem : quiero que el mismo dia 31 
por la tarde , que es ciertamente el 
de mi fallecimiento , según me ase? 
guian los facultativos que me asisten, 
sea conducido mi cadáver al modo 
que serlo puede un periódico que se 
muere , á los puestos de papeles pú­
blicos , para que allí reciba los ho­
nores de los concurrentes , subscrip­
tores , lectores gratis , compradores, 
antagonistas , y toda clase de perso­
nas que tienen voto en la materia , y 
allí le hagan las exequias debidas 
según los unos y los otros , guar­
dándome pura envoltorios , ó en-
quadernándome siquiera como un 
monumento, que pruebe algún dia 
á la posteridad , que.hubo en tiem- , 
pos qn España Seres libres, que otros 
perseguían solo porque lo eran. 

ítem : quisiera , si fuese posible , y 
se prestase á tan buena obra , que 
pronunciase mi elogio fúnebre uno 
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' de los oradores evangélicos, que com-

I)onen el Procurador general, y que sé 
e dexase por los circunstantes toda li­

bertad , para que dexase correr su len­
gua ó su pluma, si lo escribía , para 
edificación del publico , y honor de su 
estado. Un exemplar de este mi testa­
mento seria el mejor estímulo para es­
candecer al orador ; y así mando , que 
se poaga á la larga sobre el mostrador, 
como se hace con los cadáveres eu sus 
funerales, para que se le hagan las hon­
ras de acribillarlo y maltratarlo , á fin 
de que mi alma pueda al menos des­
pués de muerta tener la gloria de ha­
ber sido escogida entre todo.slos perió­
dicos para ser la burla del servilismo^ 
y los inmoderados. No me contemplo 
sin embarge con méritos para tanto 
honor : pero aquella natural compasión 
que inspira la muerte de uno á todos 
los que están en el mismo pe l igro , po­
drá acaso mover á mis contrarios á dis­
pensármelo. 

í t em : declaro y solemnemente pro­
testo , en toda forma , que estoy agra­
decida á mis subscriptores, á mis lec­
tores de buena fe , tanto ó mas á mis 
enemimos , y á aquellos que han con­
currido en todo 6 en parte á darme la 
vida que dexo , no por falta de alimen­
to da ninguna clase ,. sino porque las 
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cosas todas tienen un .término ,. y una, 
Vida mas larga no era ya compatible 
con la situación de.los tiempos y de 
las cosas. >» •• 

Últimamente, declaro y es mi volun­
tad , que el epitafio, que va al fin de 
este testamento , se inscriba, ep mi losa, 
sepulcra l , que deberá entenderse por 
el último número, que es el de hoy 31 
de Agosto ; encargando , oomo encar­
go á mis albaceas y ;herederos, ( q u e 
serán los mismos á quienes he debido 
mi existencia) que lo pongan en letras 
grandes é intel igibles, para, que se 
sntienda y reentienda por los que .me 
pudiesen atribuir una. muerte poco de­
corosa. ' 

EPITAFIO. 
Aquí yace la Abeja que escribia: 

Vivió un -año no mas , y murió vieja : 
No se ha muerto de. hambre, pues comia. 
Ni por falta de gana ó dé materia. 
Buena', y sana murió porque quería.; 
Y éste consuelo á sus autores' ídexa. • 

.*>>••«.. • ' • 

En lá librería de Mortal, plazuela 
de San Agustín, y én el puesto del Sol, 
calle Ancím, se hallan colecciones de 
este periódico. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de D, R. Verges. 
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